
Núm. 52. Miércoles 3c de Abril de 1851. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco- j 
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. „

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 31.

A8U ¡CULO B)SC OFICIO.
MODELO DEL PADRON.

Pueblode... Partido de... Provincia de.. 1851.

GOBIERNO DE PROVINCIA. Relación nominal de los vecinos que tiene este pue
blo, con espresionde las viudas y pobres de solemnidad.

ZAKAGOZA.
Nombres.

Núm. 295.

Circular núm. 129.

No habiéndose presentado D. José González 
Romero, ha desempeñar el destino de guar
da mayor de montes de la comarca de Daro- 
ca, para que fue nombrado en 5 de J/arzo últi
mo, se ha conferido su plaza á D. Tomás Go- 
landrea. Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los pueblos. Za
ragoza 29 de Abril de 1851 .= Gispert.

Núm. 296.

Circular núm. 1 50.

Debiendo precederse á la rectificación de la estadís
tica d<* vecindario , conforme á lo mandado en el ar
ticulo 1 ° del reglamento para la ejecución de la ley 
de ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, prevengo 
á los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, remitan á"^ste Gobierno de la misma enel 
término de ocho dias y bajo su mas estrecha responsa
bilidad , los padrones de vecindario arreglados al mo
delo que á continuación se inserta. Zaragoza 29 de 
Abril de 1851.— José María de Gispert.

N. de  ....................................Propietario.
N. de  .................................. Labrador.
N. de N...................... • . . . Médico.
N, de  ................................... Eclesiástico.

de N . . '........................ Viuda- ,
N. de  ....................................Pobre de solemnidad.

Fecha y firma del Alcalde y Ayuntamiento.

Núm. 297.
Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden circular 
de 17 de Abril de 1850 , el Consejo de esta provin
cia de acuerdo con el Comisario de guerra, ha seña
lado el precio de las raciones que los pueblos sumi
nistren al ejército en el presente mes, en la forma si
guiente, entendiéndose todo peso y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan . . . •
Fanega de cebada. • •
Arroba de paja  
Idem de aceite. . • •
Idem de carbón. • • • 
Idem de leña. . . . •

18 12
1 U

50 15
2 27
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A los referiih-s precios presentarán los ayuntamieñ- 
los los n-cioos de suministros para su abono luego que 
bne < 1 mes aclual , en la fodna que dispone la Keal 
ór icn <le 16 ¡le Seliemi-re de ¡SiS. Zaragoza 27 de 
Abril de 1< bl. — líl Presidente, José Alalia de Gis— 
pcrl.—P. A. D. C.—Damian de Azcaryte, Secretario.

IVúm 298.

zXdminislracion de contribucione.0 directas de la provi tria 
de Zaragoza.

Habiéndose' fijado en el Real decreto inserto 
en la Gaceta de Madrid del Sábado 4 9 del cor
riente como mácsimo del recargo para gastos 
de cobranza de la contribución territorial, con
ducción y entrega de caudales en las cajas del 
Tesoro, el 3 por 100 del cupo y cantidades 
adiccionales de cada pueblo, en lugar del por 
•100 actualmente señalado, cuya disposición ha 
de empezar á regir desde primero de Julio de 
este ano y es obligatoria en las poblaciones 
donde la Administración tiene contratada ó ve
rifica de su cuenta la cobranza; se advierte, á 
los Ayuntamientos de la provincia que en las 
listas cobratorias que se les pidió por ¡as cir
culares insertas en los Boletines oficiales del Lu
nes 31 de Marzo último y del Viernes 9 del 
actual, carguen únicamente en la de Territorial 
y en la casilla del tercer trimestre eí ’l por 
ciento en lugar del cinco que se ks previno pa
ra indemnizar a! recaudador general del uno 
por ciento que se repartió de menos en el se
gundo trimestre, y que en el cuaito solo se car
gue el 3 por 4 00 á que queda reducida por 
ahora la retribución por gastos de cobranza y 
conducción de caudales. Con este motivo y 
para que las espresadas listas puedan eslep- 
derse y sumarse con toda esactitud, teniendo 
en cuenta las diferencias demas y de menos que 
se observaron en las listas respectivas al 2. ° 
trimestre, se amplia el plazo concedido para 
el envio de dichos documentos en las cita
das circulares hasta el dia 20 del próximo mes 
de Mayo, quedando responsables los Ayunta
mientos morosos en tan importante y perento
rio servicio á ingresar de su peculio en po
der del recaudador general el importe de am
bos trimestres sin contemplaciones de ninguna 
clase. Zaragoza 26 de Abril de 4 851.=M, Arias.

Núm 299.

Esta Administración ha pasado al recaudador ge
neral de las contribuciones territorial y de sufisrdio 
de esta provincia , una certificación espresiva de los 
pueblos á quienes á fin del presente mes de Abril re
sultan satisfechas, formalizadas ó por formalizar algu
nas cantidades á cuenta del 2 5 trimestre, proce
dentes unas, de ingresos en metálico hechos con es— 
ceso en el 1. ° , otras de suministros que les han si
do abonados hasta linde Marzo inclusive, y otras final
mente por la contribución que han repartido á lincas 
de-1 Estado en ambos trimestres, ¿ fin- de que con pre

sencia de la citada certificación pueda datar en sus 
cuentas respectivas las cantidades á que se refiere, re
caudándolas de menos en el 2.° trimestre , del cual 
tiene que formarse cargo por completo> teniendo en
tendido que. las cartas de pago que obtengan los ayun
tamientos por suministros desde el mes do Majo en 
adelante , deberán presentarlas al espresado recauda
dor general , á fin de que tome en cuenta su impor
te para devolverlo á los ?juntamientos, ó bien para 
admitirlo á cuenta del trimestre inmediato si se abie- 
nen á ello dichas corporaciones.

Los recibos de gastos municqxiles cedidos ha¿ta aqui 
por sus depositarios á favor de los recaudadores de los 
ayuntamienlos se continuarán forrBándt) arreglados es
trictamente al modelo de que ja tienen conocimien
to, con sola la diferencia de que deberán cederse cada 
trimestre a favor de I). Manuel Jontoya, representan
te del recaudador general , el que abonará su impor
te á los respectivos depositarios, á fin deque puedan 
Cubrir las atenciones de sil destino, y cuyos recibos se 
admitirán al recaudador como metálico, teniendo pre
sente á pesar de lo mucho qUe .se ha repelido esta ad
vertencia, que los recibos del 2 ® trimestre han de 
ser iguales enteramente á los del 1. ° , pero que en 
cada uno de los del 3 ° y 4. ° hay necesidad de au
mentar un mrs. en aquellos que en el 1. ° y 2. ° lle
van otro de menos, con el objeto de que en fin dé 
ano, resulte alfonada esactamenle la misma cantidad 
que tiene de cargo por dicho concepto¡

Se recomienda con este motivo la lectura de la cir
cular y del estado que inse.ló esta Administración en 
los Boletines oficiales de 11 j ií del presente mes, en 
cuvo documento se marcaba á cada pueblo en sus 3.a 
y 4 a casillas el importe de los recibos de municipa
les y del 3 por 100 de cobranza del primer trimestre, 
con encargo de que fuesen remitidos inmediatamente) 
Sérvicío qué únicamente ha cumplimentado hasta ahora 
una mitad de los pueblos, asi como el pago de algu
nos residuos en metálico que igualmente se demostra
ban en el propio estado. Zaragoza 29 de Abril de 
1851.—Manuel Arias.

Núm. 300.

Dirección general de contribuciones Di
rectas.— En vista de la consulta hecha por 
la Administración de contribuciones Direc
tas de la provincia de Palencia, y para evD 
lar las que puedan dirijirse en el mismo 
sentido por los Administradores de Otras pro
vincias sobre que se determine el dia des
de que deban contarse los cuatro meses con
cedidos por la Real orden de 6 de l'nero 
último para la presentación en el correspon
diente oficio de hipotecas de los documen
tos que carecieren de la formalidad del re
gistro y fuesen de fecha anterior al esta
blecimiento del actual sistema hipotecario, 
ha resuello esta Dirección declarar y ma
nifestar á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes qae dicho plazo debe 
principiar á contarse desde el dia en que 
la citada Real orden se haya insertado en 
el Boletin oficial relativamente a la capital 
y seis dias después en cuanto a los demás 
pueblos de la provincia, sirviéndose Y. S. 
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......... .................................................................... ....... ■ -

acusar el oportuno recibo. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 22 de Abril dé 
185!.-—P. V.—-Manuel Cijuela.—Sh Admi- 
nistradór de contribuciones Directas de Za
ragoza. Y para que llegue á conbcimientb 
de todos lo firmo en Zaragoza á 28 dé 
Abril de 1851.—Es copia. Arias.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento constitucional del lugar dé 
Lunlpiaque hace saber, que D. Félix Gonzá
lez y Tomás Blasco, vecinos del mismo, hari 
instruido espediente en justificación de los da
ños que la facción al mando del cabecilla LLm- 
gostera, les causó en sus ganados. Las per
sonas que tengan que reclamar ó contrade
cir á lo que en dichos espedientes resulta, po
drán verificarlo ante dicha corporación ó au
toridad superior gubernativa de la provincia, 
en el té/mico de. quince días contados desde 
la publicación de este anuncio.

. Un buen sujeto que tiene la carrera hecha 
de cirujano -y muchos años de práctica, porque 
su pobreza y familia no le han permitido nun
ca rebalidárse , desea ene nlrar un partido ó 
p; ofesor que lo necesite para la cirugía inferior 
y barbero, pues para cüalquieta caso quirúr
gico es buen ayudante, y tiene profesores de 
toda nombradid quienes lo han empleado en 
varias operaciones conto aipidánte, que infor
marán y abonarán de su conducta e inteligen
cia; en la calle del Arco Cmeja número 63, 
piso 2. ° en Zaragoza darán razón.

EDICIONES POPULARES
Í)E LOS LIBROS ANTIGUOS Y MODERNOS MAS LEIDOS EÑ 

EUROPA , ENRIQUECIDAS CON PROFUSION
DE GRABADOS,

BIBLIOTECA UNlVÉtiSÁt
PUBLICADA BAJO LA DIRECCION

de D. Angel Fernandez de los Río s .
Un tomo en 8. ° en cada entrega, ó una parte equi
valente de las obras que formen mas de un volu
men.—Un real entrega en Madrid, real y medio en 
provincias franco de porte.—I.a primera entrega de 
la tercera serie , que será también la primera de 
La Biblia , aparecerá el 27 de Marzo.—Se suscribe 
en las principales librerias de España, y en los 
mismos puntos que af Semanario Pintoresco , La 

Ilustración y Las Novedades, ó remitiendo 
libranza.

. NUEVO PROSPECTO.
Pocas ó acaso ninguna publicación podrá citarse, 

qm* en cinco meses haya logrado úna reputación de 
utilidad tan genera!, y un éxito tan rápido y cons- 
Unle como el que ha conseguido la Biblioteca |Uüi- 

3-
versal. Preídsó es convenir también en que no existe 
empresa alguna literaria que haya tenido por vbje- 
lo prestar al país un servicio semi j inte al de esta co
lección, destinada por la modicidad de sú precio á 
poner par primeru vez los libros al alcance de todas 
las fui lunas. Para apreciar prácticamente los beneíi- 
cios que reporta nuestra publicación, basta tener pre
sente, que desde Octubre acá, solo la série recrea
tiva ha publicado trece obres'; cuatro de las mas es- 
'cogidas de ¡a literatura francesa, una reputada cn-' 
tno libro clásico en Inglaterra, oirá notabilísima ale
mana y tres originales é inéditas de escritores qué 
gozan de Un nombré distinguiiró en la literatura es- 
pafi-da contemporánea'; estas obras", que en edicio
nes comúnes hubieran formado veinte volúmenes, que 
á 12 rs. tomo habrían importado 240 rs. \ lian cos
tado tan solo 20 á nuestros süscriloíes. ‘

Esta demostración acabará de disipar todas jas du
das que coiicibieron los que, por lo mismo que eran 
inmensas, y cieit-imente punto menos que, fabulosas; 
L¡s ventajas que ofreciainos al fundar la Biblioteca Uni
versal, tenían por imposible que pudiéramos realizar 
r.uestro pénéamibnlo. A la protección que desde un 
principio encontramos en el p'übíico, justo apreciador 
de todos los esfuerzos que van encaminados á plan
tear innovaciones fecundas y útiles, se debe que haya
mos visto consolidada al daf sus primeros pasos, una 
de las empresas literarias mas colosales, mas prove
chosas para él püeblo y de mas porvenir para la li- 
leralura, que li isla ahora se han acometido en España.

Mucho pudiéramos eslenderhós detallando los tra- 
Bajqs de di versos géneros q ie estarnos preparando pa
ra enríquezér la Biblioteca, siguí mdo nuestro plan do 
popularizar los huertos libros antiguos y modernos de to- 
dásiclases y de todos ios países4, pero iio queremos apartar
nos de la costumbre que hemos contraido en nuestras 
aiiügu^s relaciones con el publico, de ser mas parcos 
eh palabras que en obras. El presente prospecto no 
hará otra cosa que anunciar la aparición de una 
NUEVA SERIE ÜE LA BIBLIÓIEGÁ UNÍVERSá L, 
Colección de obras de religión, moral, educación, lilu- 

sbílá, ¿hediciná, legislación , artes y oficios.
Está tercera serie dará principio con la obra cuyo 

Ríiuncio pbnertios á conliriüacion?
LA SANTA BIBLIA.
EDICION PUBLICADA

boN PARECER, EX ..Mi N Y PREVIA CENSURA Í)E LA 

AUTORIDAD E CI. ES IA ST ¡ C A,
. ,, ,, dedicada x

ÁL EMMO. SR CARDENAL íiONEL Y OBRE’ 
AiaóBiiypo de t ol ed .̂

¿ ilustrada con prccÍGStbi?nos grabadas en madera, co
piados por los mejores dibujantes, de los cuadros ins
pirados á los pintores más celebres, por tos pasogei 
evangélicos y bíblicos.

AVISÓ IMPORTANTE.
La aceptación con que se ha recibido eh todas par

tes el pensamiento de. publicar en nuestra Biblioteca la 
Sagrada Biblia, y vi apoyo que hemos encontrado en 
el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, que se 
ha dignado patrocinar con sü nombre la obra , tros han 
decidí lo á dar mayor ensanche al plan que nos había
mos trazado, para emprender una edición cómpletisi- 
mi y digna por lodos conceptos de la acvgida que ha 
éncuntra.lo el primer anuncio y de la persona á (¡uien 
está dedicada. No Solo daremos íntegra la tra iúccion 
y hs notas del P. Scio, sino también el testo latinó y 
todo cuanto pueda contribuir á colocar esta impresión 
á la altura de las oras completas y esmeradas que se 
han hecho hasta ahora del libro délos hbro>: esta re
solución altera notablemente el calculo que habiamós' 
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formado en un principio , y que se habría realizado 
puntuahnente á no habernos decidido á dar el testo 
latino. La c lición que vamos á hacer constará de 9b á 
9S entregas, pero no habrá ninguna que la aventaje, 
y m:iy pocas que la igualen; en la pureza ó integri
dad tic los testos y notas, en la elegancia de la im- 
presiwn, en la hermosura del papel y en la belleza 
de I is grabados. Ademas de los intercalados en el tes
to, ofreceremos mas adelante á lossuscritores que quie
ran adquirirla por un precio maravillosamente econó
mico , una preciosa colección de láminas en acero 
abiertas en Paris, para que puedan encuadernarse con 
la obra, que con C'le complemento vendrá á ser una 
de las de mas lujo que hasta ahora han salido de las 
prensas españolas Las condiciones para la adquisición 
de las láminas se anunciarán oportunamente.

VENTAJAS PAKA LOS SUSCRHORES.
Los que se suscriban antes del primero de Mayo, 

recibirán gratis <á la conclusión de la obra, la biogra
fía y retrato del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo Lde 
Toledo, magnílicamciíle ejecutado.

Hemos dicho en el aviso del frente que la Biblia 
constará de ¡00 á t Ob entregas, es decir, qu- cos
tará de 100 á i0'> rs. en Madrid , y ibOá iü2 en 
provincias; la empresa se compromete á dar comple
ta la Biblia á lodo el que pague 90 rs. en Madrid, 
y z30 en provincias, sea cualquiera el número de en
tregas que higa; en este caso no es necesario antici
par el depósito de 20 rs., y el suscritor tendrá dere
cho á reclamar el importe de las entregas que falten 
para 90, si la obra hiciera menos de este númeio.

Para comprender la baratura de nuestra edición, bas
ta decir, que la completa de La Biblia de Seto, co
mo la que nosotros vamos á dar, actualmente cues
ta 180 rs. sin láminas y 420 con ellas, no obstan
te] haber hecho últimamente considerables rebajas en 
los precios de la mas económica.

Esta edición consta de i5 tomos en cuarto de 
mal papel é impresión; la de La Biblioteca Univer
sal formará dos muy abultados, de escelente impre
sión; papel superior satinado, fabricado exprofeso; ador
nados con magníficas láminas. Todos los caracteres co
munes y los griegos y ehreos han sido espresami’n- 
tc fundidos para esta publicación, en la chal pensa
mos no economizar gasto alguno que contribuya a su 
lucimiento.
Bases para la suscrícion ú la tercera se'ric de la 

Biblioteca. .
La tercera serie de la Biblioteca Luiversal apare

cerá por entregas de igual forma que la primera y 
segunda, conteniendo ca ia una un lomo en octavo.

Por ahora nos proponemos publicar cuatro entre
gas al mes sin dias fijos: primero porque la espe- 
riencia nos ha enseñado que en publicaciones de es
te género suelen presentarse obstáculos que no es da
do vencer á la voluntad mas firme, y que obligan á 
fallar á la puntualidad que nosotros tenernos por cos
tumbre; segundo porque siendo la Biblia la prime
ra obra que vamos á dar, y habiendo de censurarla 
la autoridad eclesiástica, debemos contar desde luego 
con que no siempre tendremos prontas las entregas á 
medida de nuestros deseos.

Como en nuestro plan entra el ir ensanchando el 
círculo de la Biblioteca, hasta abrazar en él todo gé
nero de obras, es posible que andamio el tiempo com
binemos las series en que se divide, de modo que 
lleguemos á publicar una entrega diaria: en tal ca
so, la tercera serie, esto es, la colección de obras 
de religión, moral, educación, íilosidii, medicina, le
gislación, arles y oficios, aparecerá con mas Irecuen- 
cia que la primera, destinada á obras históricas, en 

la cual seguirá á la Historia de Francia, de la que 
llevamos publicadas 15 entregas con 90 grabados, la 
genea! de España por Mariana, continuada basta 1851, 
y esta mas á menudo que la segunda, consagrada á 
obras amenas.

El precio de cada entrega es un real vellón en Ma
drid, y real y medio en provincias , franca de porte, 
pero a! hacer la suscrícion á la tercera serie, es pre
ciso adelantar 20 rs., cuyo valor recibirá el suscritor 
en obras escogidas el día que deje la suscrícion, siem
pre que sea a la conclusión de un tomo de la Biblo— 
teca, pues en otro caso no tendrá opcion á ningún 
reintegro igualmente que en el de haber interrumpi
do vi catálogo de obras de la serie, dejando de reci
bir alguna.

Las entregas de obras que no se presten á ser ilus
tradas, solo costarán 6 cuartos en Madrid, y rO en 
provincias.

Los actuales suscritores á las dos séries de la Bi
blioteca no necesitan hacer anticipo alguno para serlo 
á la tercera; tampoco harán adelanto los que actual
mente lo sean á una sola.

Los que tomen obras sueltas pagarán según el nú
mero de tomos ordinarios de que consten, y por con
siguiente de entregas á la Biblioteca á razón de 4 rs. 
cada una.

Una vez hecho el pago de los 20 rs. , el suscri
tor puede abonar las entregas adelantadas que guste, 
ó pagarlas una á una según !a vaya recibiemio.

También se admiten suscriciones á obras sueltas de 
la tercera serie, pero en este caso el precio de ca
da entrega, tenga ó no grabados, es de tres reales 
en Madrid y tres y medio en provincias, anticipan
do siempre 29 rs.,cuyo importe se recibe en libros 
al terminar la obra á la cual se ha hecho la suscrícion.

En Zaragoza y su calle del G^so núm. 3, 
tienda del guainicionero Santa Cruz, hay un 
gran surtido de bragueros, sospensoiios y hom- 
bri’üeros, con muelles de acero ingleses á los 
precios económicos siguientes; bragueros de goma 
dobles de dos lados WO rs. vn., Ídem de uno 
2'2 rs., id. para niños 16 rs. , imperceptibles de 
varias clases 20 rs , id dobles de ante de dos 
lados 20, hombrigueros ingleses 2’1 rs., dobles 
finos de ante 20 rs. , medio finos 16 rs. , finos 
ante 18 rs., para niños ante 8 rs., gamuza pa
ra hombre ó muger 12 rs., finos dobles 22 
rs. , suspensorios 5 rs. , id. de goma 7 rs., 
id. de seda 12.

Gran baratillo de gorras á precios fijos y 
casi de baldes.

En la calle del Coso junto á la casa de cor
reos tienda de Perez, se hallarán á los precios 
siguientes, gorros estampados á 21 cuartos, otros 
id. á rs., id. de visera de hombre y niño
ó H rs , id. de paño á 6, 7, 8, 9 y 10 rs., 
id. de niños bonitas á h y 6 rs., id. de ter
ciopelo de seda sin visera á 12 y 15 rs., id. con 
visera á IM rs. estas son superiores y otras mu
chas á precios muy bajos.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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